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ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA DE SUELO URBANO 

CONSOLIDADO, ESTACIÓN DE SERVICIOS (IF-ES), COLINDANTE CON 

LA CARRETERA INSULAR TF-13, DE LA TF-5 A PUNTA DEL HIDALGO,  

Nº 141, PK 8+660 (MARGEN IZQUIERDO), 

TEGUESTE. 
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PROCEDIMIENTO 

JUSTIFICACIÓN DE LA INNECESARIEDAD DE ESTUDIO DE EVALUCACIÓN 

AMBIENTAL. 
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I. FINALIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio y de Espacios Naturales de Canarias (en adelante 

TRLOTENC), aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, El presente 

Estudio de Detalle tiene por objeto EL REJUSTE DE UNA DE LAS 

ALINEACIONES establecidas por el vigente Plan General de Ordenación (PGO) 

de Tegueste, en relación con la parcela o unidad urbana coincidente con la parcela 

catastral donde se ubica la Estación de Servicios de TGAS de Tegueste (punto 

kilométrico 8+660 de la Carretera Insular TF-13).  

 

Específicamente, la alineación que se pretende reajustara es la que delimita la línea 

límite de edificación respecto al viario al que da frente, de tal forma que dicha 

alineación pase a coincidir con la línea que delimita el dominio público viario. 

 

Según el artículo 38 del TRLOTENC: 

1. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en el marco de los Planes 

Generales y los Planes Parciales y Especiales de Ordenación, completar o 

reajustar, para manzanas o unidades urbanas equivalentes: 

a) Las alineaciones y las rasantes. 

b) Los volúmenes. 

2. Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán: 

a) Modificar el destino urbanístico del suelo. 

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo. 

c) Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el plan 

que desarrollen o completen. 

d) Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres. 

e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la 

densidad poblacional o la intensidad de uso. 

f) Establecer nuevas ordenanzas. 

3. Los Estudios de Detalle podrán ser formulados por cualquier Administración 

o particular. Su tramitación y aprobación corresponderá a los Ayuntamientos. 
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Esa posibilidad de reajuste de la alineación que delimita la línea límite de edificación se 

realiza en cumplimiento de lo establecido en los artículos 28 y 47 de la Ley 9/1991, de 8 

de mayo, de Carreteras de Canarias. 

 

Todo ello, en los términos y de acuerdo a memoria justificativa que se contiene a 

continuación. 
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II. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1. SITUACIÓN Y ANTECEDENTES 

 

La parcela que constituye la unidad urbana objeto del presente Estudio de Detalle se 

encuentra en el término municipal de Tegueste, colindante en el punto kilométrico 

8+660 de la Carretera Insular TF-13, de la TF-5 a Punta del Hidalgo, nº 141, con 

referencia catastral 9355801CS659N0001DJ. Sobre ella se encuentra ejecutada, 

conforme a los preceptivos títulos habilitantes obtenidos hace más de 20 años, y que han 

de constar en el Ayuntamiento de Tegueste, y plenamente operativa una estación de 

servicios. 

 

Con el paso del tiempo se hace necesaria la ejecución de obras de mantenimiento, 

restauración y sustitución de varios de los elementos que conforman la instalación, 

motivados por su antigüedad, superior a 20 años, así como por la necesidad de adaptarse 

a las condiciones de seguridad exigidas en la actualidad. 

 

El Planeamiento vigente en la actualidad en el municipio de Tegueste es el Plan General 

de Ordenación (PGO) de Tegueste, que fue aprobado definitivamente por acuerdo de la 

Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias (COTMAC) de 

30 de junio de 2014. 

 

2. PROMOTOR 

 

El promotor del presente estudio de detalle es el propietario de la misma, la entidad 

mercantil de nacionalidad española Estación De Herederos de Juan Cruz S.L., con 

CIF B-38062345 y domicilio en Carretera General a Punta del Hidalgo (TF-13), nº 141, 

CP 38280, Villa de Tegueste, Santa Cruz de Tenerife. 

 

Conforme a lo contenido en el artículo 38.1 del TRLOTENC y el artículo 87.1 del 

Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de 
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planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, los Estudios 

de Detalle podrán ser formulados por la Administración Pública o por los particulares 

que tengan un interés legítimo. 

 

3. TÉCNICO REDACTOR 

 

El autor del presente Estudio de Detalle es el arquitecto técnico Don Francisco Javier 

Padilla Melián, colegiado número 2.705 del colegio oficial de aparejadores y 

arquitectos técnicos de Santa Cruz de Tenerife, y con domicilio profesional a efectos de 

notificación, en la calle Alcalde Máximo González, Nº23, Vivienda 3C2, en el Término 

Municipal de la Villa de Tegueste. C.P.: 38280. Santa Cruz de Tenerife. 

Colabora en la redacción de los aspectos formales del presente Estudio de Detalle Don 

Jesús Villodre Cordero, abogado urbanista, con domicilio profesional en calle Emilio 

Calzadilla, Nº5 – 3ºC, 38002, S/C de Tenerife. 

 

4. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE Y JUSTIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE APLICACIÓN 

 

En el marco y desarrollo de la señalado en el apartado I de este Documento, el presente 

estudio de detalle tiene por objeto la modificación de una de las  alineaciones 

establecidas por el vigente PGO: la que marca la línea límite de edificación respecto al 

viario al que da frente. De esta manera se posibilitará la necesaria sustitución, por 

motivos de seguridad y operatividad de la marquesina existente. 

 

Conforme al artículo 38 del TRLOTENC los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en 

el marco de los Planes Generales y los Planes Parciales y Especiales de Ordenación, 

completar o reajustar, para manzanas o unidades urbanas equivalentes, entre otros, 

las alineaciones y las rasantes. 

 

Estamos ente una parcela clasificada como suelo urbano consolidado con la el uso de 

Estación de Servicios - IFEs-IRHOe2-, de unos 4.950,00 m2, de los que descontados los 
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788,92 m² destinados a zona verde -EL-PZ- y los 891,64 m² de sesión para viales, 

quedan unos 3.269,44 m². Por lo tanto podemos hablar de que nos encontramos por 

tamaño, disposición, separación al resto de parcela y uso asignado ante una manzana o 

al menos a una unidad urbana equivalente. 

 

Por lo tanto el objeto del presente Estudio de Detalle se encuentra entre los que la ley 

urbanística permite, sin que modifique parámetros como el destino y aprovechamiento 

urbanístico del suelo, apertura de vías de uso público que no estén previstas en el plan 

que desarrollen o completen, reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres, 

aumento de la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la densidad 

poblacional, la intensidad de uso y el establecimiento de nuevas ordenanzas. 

 

Así mismo, se ajusta en su objeto a las previsiones contenidas en la normativa sectorial 

de carreteras, en la medida que el artículo 47.1 de la Ley 9/1991 de Carreteras de 

Canarias permite la reducción de la alineación conformada por la línea límite de 

edificación siempre que se trate de un tramo que discurra por núcleo urbano y se den 

otra serie de circunstancias, que concurren en su totalidad en el presente caso: 

Artículo 47 

Uno.- En los tramos de carretera que discurran total o parcialmente por núcleos 

de población, la línea límite de edificación se fijará atendiendo a la seguridad 

viaria mediante la ordenación de los márgenes y el adecuado control de 

accesos, de acuerdo con el tipo de carretera. Teniendo en cuenta las 

condiciones indicadas, la línea límite de edificación podrá situarse a distancia 

inferior a la establecida en general para la carretera, siempre que lo permita el 

correspondiente planeamiento urbanístico o lo solicite así el Ayuntamiento 

correspondiente y lo autorice el titular de la carretera. Cuando exista espacio 

para ello se establecerá una franja ajardinada de separación de la carretera 

que sirva de protección a la zona edificable. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE SU REDACCIÓN 
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Se justifica este estudio de detalle en la imperiosa necesidad de poder habilitar la 

sustitución de la marquesina existente que cuenta con evidentes signos de deterioro por 

el transcurso del tiempo, permitiendo que la instalación que la sustituya además de dar 

cumplimiento a cuantas normas de seguridad se encuentran vigentes, permita una mejor 

operatividad de la estación de servicios al poder ofrecer una mayor protección a los 

usuarios.  

 

Queda más que justificado el interés de que una actividad económica, que se lleva 

desarrollando en el municipio dese hace más de 20 años, pueda adaptarse y mejorar se 

servicios a través de este estudio de detalle. No en vano las propias Directrices de 

Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, 

aprobadas por ley 19/2003, de 14 de abril, establecen en su Título VII –Territorio y 

Actividad Económica-, la necesidad de favorecer la diversificación económica de las 

islas, debiéndose facilitar la implantación de las actividades económicas. 

 

6. PROCEDIMIENTO. 

 

Conforme al mencionado artículo 38 del TRLOTENC los Estudios de Detalle se 

tramitan y aprueban por los Ayuntamientos. 

 

El artículo 87 del Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del 

sistema de planeamiento de Canarias Estudios, aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de 

mayo, establece que la aprobación inicial y definitiva de los Estudios de Detalle 

corresponde al Ayuntamiento, debiendo cumplirse el trámite de información pública y, 

cuando proceda, la simultánea audiencia a los interesados. Una copia debidamente 

diligenciada del documento aprobado definitivamente será debidamente notificada, con 

carácter previo a su publicación, a la Consejería de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias competente en materia de ordenación del territorio. 

 

Serán de aplicación las reglas contenidas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 83 de 

dicho Reglamento: 
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“5. En los Planes Parciales de iniciativa privada se deberá dar audiencia expresa, por 

plazo simultáneo al del trámite de información pública, a todos los titulares de 

derechos de propiedad sobre el suelo y otros bienes inmuebles localizados en el ámbito 

o sector objeto de ordenación, excepto al promotor. A tal fin, el promotor del Plan 

deberá aportar a la Administración municipal relación de propietarios afectados, 

indicando superficie de suelo o porcentaje de propiedad sobre el total de suelo 

ordenado, datos de identificación de cada uno y dirección a la que notificarles el 

trámite de audiencia. 

 

6. Los Planes Parciales de Ordenación deberán ser objeto de aprobación definitiva en 

el plazo máximo de tres meses, desde el día siguiente a la conclusión del trámite de 

información pública. 

7. Cuando se trate de Planes Parciales de iniciativa particular o promovidos por 

Administración Pública distinta a la que corresponda tramitarlo, se entenderán 

aprobados por silencio administrativo, salvo en los casos previstos en el artículo 48.2 

de este Reglamento, por el transcurso del plazo máximo de seis meses desde su 

presentación en el registro municipal correspondiente. El transcurso del plazo máximo 

respecto de los instrumentos formulados y tramitados como propios por la 

Administración municipal supondrá la caducidad del procedimiento.” 

 

7. JUSTIFICACIÓN DE LA INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

  

La innecesariedad de la evaluación viene recogida de forma expresa en el artículo 43 del 

TRLOTENC, en cuyo apartado 2 in fine se establece lo siguiente: 

 

Art. 43.2 

(…) 

Los estudios de detalle quedan excluidos, en todo caso, del procedimiento de 

evaluación ambiental. 

  



  

   
 

  
 
Francisco Javier Padilla Melián 
Arquitecto Técnico Col. Nº 2.705 

  
 
 

ESTUDIO DE DETALLE 

 

Ctra. a Punta del Hidalgo (TF-13), Nº141 
 T.M. de Tegueste – Santa Cruz de Tenerife 

 9 

 

8. CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS DEL PGO DE TEGUESTE 
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ANEXO DE PROPIEDAD 

- Escritura de propiedad 

- Nota simple registral 

 

 

 

  



























Información Registral expedida por

JOSE MARIA SIEIRA GIL

Registrador de la Propiedad de SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 2

El Pozo, 16 - SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

tlfno: 0034 922 263791

correspondiente a la solicitud formulada por

JURISWEB INTERACTIVA SL

con DNI/CIF: B62187463

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: U15FH80M

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

http://www.registradores.org Pág. 1



N O T A S I M P L E I N F O R M A T I V A

REGISTRO DEL PROPIEDAD DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA 2
Calle El Pozo Nº 16, San Cristóbal de La Laguna
www.registradores.org

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta Nota
Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el artículo 332 del Reglamento Hipotecario, y
que sólo la Certificación acredita, en perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes
inmuebles, según dispone el artículo 225 de la Ley Hipotecaria.

-----------------DESCRIPCIÓN DE LA FINCA ----------------

DISTRITO HIPOTECARIO DE LA LAGUNA 2.
FINCA DE TEGUESTE Nº: 5168
IDUFIR: 38011000436938
MUNICIPIO: TEGUESTE
RUSTICA: Terreno rústico
DIRECCION: CARRETERA LA LAGUNA A PUNTA DEL HIDALGO Número: SN.
SUPERFICIES:con una superficie del terreno de 0,4 hectáreas
LINDEROS:
Norte, CARRETERA DE TEJINA A LA LAGUNA
Sur, CAMINO ANTIGUO A TEJINA
Este, CARRETERA VIEJA
Oeste, CAMINO

QUEDAN PENDIENTES DE SEGREGAR 2.043 METROS CUADRADOS PARA QUIEN ACREDITE SER SU
LEGITIMO TITULAR

REFERENCIA CATASTRAL: NO CONSTA

-----------------------TITULARIDADES---------------------

ESTACION HEREDEROS JUAN CRUZ SL, con C.I.F. número B38062345, titular del pleno dominio de la
totalidad de esta finca por título de COMPRAVENTA.
AUTORIZANTE: DON CLEMENTE ESTEBAN BELTRÁN, LA LAGUNA
DOCUMENTO DE FECHA: 11/10/88
INSCRIPCION: 4ª TOMO: 1.508 LIBRO: 73 FOLIO: 185 FECHA: 09/11/88
----------------------------------------------------------------------

---------------------------CARGAS------------------------

NO hay cargas registradas

-------------------DOCUMENTOS PENDIENTES-----------------

NO hay documentos pendientes de despacho

-----------------------------------------------------------------
AVISO : Los datos consignados en la presente nota se refieren veintiséis de octubre del año dos mil
quince , antes de la apertura del diario.

MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta nota a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la
fuente de información (B.O.E. 27/02/1998)

ADVERTENCIAS

http://www.registradores.org Pág. 2



1. A los efectos de lo previsto en el art. 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de diciembre, se hace
constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que
se refiere la precedente información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de conversión,
que es de 166,386 pesetas.
2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes inscritos, solo se acredita en perjuicio de tercero, por certificación del registro
(Artículo 225 de la Ley Hipotecaria)
3. Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98; B.O.E. 17/02/98)
4. Esta Información no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.
5. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal queda informado de que:
a. Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos
personales expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y
a los ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador.
b. En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 3



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
9355801CS6595N0001DJ

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

CR GENERAL A PUNTA HIDALGO 141
38280 TEGUESTE [S.C. TENERIFE]

USO LOCAL PRINCIPAL

Ocio,Hostelería
AÑO CONSTRUCCIÓN

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

483

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

CR GENERAL A PUNTA HIDALGO 141
TEGUESTE [S.C. TENERIFE]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m²]

483
SUPERFICIE SUELO [m²]

4.518
TIPO DE FINCA

Parcela construida sin división horizontal

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Municipio de TEGUESTE Provincia de S.C. TENERIFE
INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/1500

3,155,450

3,155,500

3,155,550

3,155,600

369,250 369,300 369,350 369,400

369,400 Coordenadas U.T.M. Huso 28 WGS84

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Jueves , 10 de Diciembre de 2015

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie m²

COMERCIO 00 01 92
SOPORT. 50% 00 02 52
OCIO HOSTEL. 00 04 170

ALMACEN 00 03 169
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ANEXO CARTOGRÁFICO 
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	D. JOSÉ TOMÁS MARTÍN GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE TEGUESTE (TENERIFE). CERTIFICA: Que mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de la Villa de Tegueste de fecha 27.09.2016 se resolvió aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela de suelo urbano consolidado “Estación de Servicio”, sita en la carretera insular TF-13 nº 141, promovido por Dª Candelaria Cruz Hernández en nombre y representación de la entidad mercantil ESTACIÓN DE HEREDEROS DE JUAN CRUZ, S.L. y redactado por el Arquitecto D. Santiago Jakas Albisu. En la Villa de Tegueste a 6 de octubre de 2016.




